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Aprueban los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”

Resolución Ministerial N.° 219-2021-Vivienda
Lima, 23 de julio del 2021

Vistos: El Oficio N.° 113-2020-Vivienda/Sencico-02.00 del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - Sencico; los informes N.° 157-2021-Vivienda/VMCS-DGPRCS y N.° 173-2021-Vivienda/VMCS-DGPRCS de la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento, sustentados en los informes N.° 260-2021-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DC y N.° 229 -2021-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DC de la Dirección de Construcción; la Nota N.° 040-2021-Vivienda/OGAJ y el Informe N.° 431-2021-Vivienda/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, el numeral 2 del artículo 5° de la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que este ministerio tiene competencia en materia de construcción; asimismo, el artículo 3° de la citada ley, entre otros extremos, establece que el sector construcción comprende a las instituciones públicas y privadas de nivel nacional, regional y local; así como, a las personas naturales que realizan actividades vinculadas al ámbito de competencia establecido en la mencionada ley;

Que, el artículo 6° de la ley citada precedentemente, establece que este ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de competencia, que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización, y en todo el territorio nacional; así como, tiene competencia exclusiva, entre otras, para dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;

Que, el numeral 3 del artículo 20 de la misma ley, establece que el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - Sencico es una entidad adscrita al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la cual tiene por finalidad, entre otros, realizar las investigaciones y trabajos tecnológicos vinculados a la problemática de la vivienda y la edificación, y proponer normas técnicas de aplicación nacional;

Que, el artículo 81 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda, establece que la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento es el órgano de línea del ministerio, que entre otros extremos, es responsable de formular y proponer las políticas nacionales y sectoriales en las materias de construcción y saneamiento; así como dictar normas, lineamientos y establecer los procedimientos para facilitar servicios de saneamiento y construcciones seguras y sostenibles; asimismo, el literal b) del artículo 82 del mismo reglamento, establece que la citada Dirección General tiene la función de proponer o aprobar y difundir normas, planes, reglamentos, lineamientos, directivas, procedimientos, metodologías, mecanismos y estándares, entre otros, de alcance nacional en las materias de construcción y saneamiento, en el marco de las políticas y normas que se vinculen;

Que, el literal b) del artículo 85 del Reglamento de Organización y Funciones citado precedentemente, establece que la Dirección de Construcción, unidad orgánica de la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento, tiene como función elaborar y difundir normas en materia de construcción, de alcance nacional, en coordinación con los actores involucrados y en armonía con la normatividad vigente;

Que, mediante Oficio N.° 113-2020-Vivienda/Sencico-02.00, el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - Sencico remite, para consideración, la propuesta del documento: “Guía de criterios para el diseño de estructuras de evacuación vertical resistentes a sismos y tsunamis”;

Que, a través de la Resolución Directoral N.° 058-2020-Vivienda/VMCS-DGPRCS, modificada por Resolución Directoral N.° 026-2021-Vivienda/VMCS-DGPRCS, la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento conforma un equipo técnico especializado encargado de revisar el documento propuesto mediante el Oficio N.° 113-2020-Vivienda/Sencico-02.00;

Que, como resultado de la revisión señalada precedentemente y con la validación del mencionado equipo técnico especializado, la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento a través del Informe N.° 157-2021-Vivienda/VMCS-DGPRCS, sustentado en el Informe N.° 260-2021-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DC de la Dirección de Construcción, propone y sustenta los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”, con el objeto de establecer lineamientos técnicos mínimos para el diseño estructural y la construcción de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis, destinadas a salvaguardar la vida de las personas, constituyendo un refugio para la evacuación vertical;

Que, asimismo, la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento señala que el Perú se encuentra ubicado en el borde oriental del Cinturón de Fuego del Océano Pacífico y que por sus características geográficas, hidrometeorológicas, geológicas, entre otras, está expuesto a la ocurrencia de fenómenos de origen natural, tales como sismos y tsunamis, cada uno de estos con su propia magnitud, intensidad, distribución espacial y periodo de retorno, que podrían generar un gran número de víctimas y pérdidas económicas al país; por lo que, ante esta situación de peligro y recogiendo la experiencia internacional, es necesario contar con un instrumento normativo de alcance nacional, que en adición a las Normas Técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobadas por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda y modificatorias, y demás normas aplicables a los procesos edificatorios, regule el diseño y construcción de las edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis o la adecuación de una edificación existente para tal fin;

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 180-2021-Vivienda se dispone la publicación del proyecto de resolución ministerial que aprueba los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis” en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), por el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de la citada resolución ministerial en el Diario Oficial El Peruano, a efectos de recibir las sugerencias, comentarios o aportes de las personas interesadas; encargándose la consolidación de los mismos a la Dirección de Construcción de la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento;

Que, a través del Informe N.° 173-2021-Vivienda/VMCS-DGPRCS, sustentado en el Informe N.° 299-2021-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DC de la Dirección de Construcción, la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento señala que, en atención a la publicación dispuesta en la Resolución Ministerial N.° 180-2021-Vivienda, se han evaluado las sugerencias, comentarios o aportes presentados por las personas interesadas, adecuándose el proyecto en lo correspondiente, por lo que remite la propuesta actualizada de “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis” para su aprobación;

Que, a través de la Nota N.° 040-2021-Vivienda/OGAJ y el Informe N.° 431-2021-Vivienda/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica opina que, en atención a lo sustentado por la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento, resulta legalmente viable que se expida una resolución ministerial para la aprobación de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”;

Que, de acuerdo a lo expuesto, resulta viable aprobar los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobar los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”, los mismos que forman parte integrante de la presente resolución ministerial.

Artículo 2°.- Disponer la difusión de la presente resolución ministerial y los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”, en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de la publicación de la presente resolución ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Solangel Fernández Huanqui

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de julio del 2021.
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